
CESION DE ACCIONES 

Guayaquil, a 4 de junio del año 2018 

Conste por medio de la presente la señor, SANTIAGO ERNESTO PERASSO PAZ, con 
C.C. No. 0914536990, domiciliado en el cantón Guayaquil, por los derechos que 
representa de la compañía OCEANIKITSA S.A. RUC No. 0992852151001 debidamente 
autorizado por la Junta General Universal y Extraordinaria de dicha compañía, celebrada 
el día 3 de junio del 2018; CEDE Y TRANSFIERE la cantidad de TRECIENTAS (300) 
acciones nominativas y ordinarias de un valor de UN DOLAR CADA UNA (U.S. 1,00), que 
le corresponden del capital social de la compañía FOODMARIN S.A. con RUC No. 
0992834692001 a favor del señor SANTIAGO ERNESTO PERASSO PAZ, con C.C. No. 

0914536990, por sus propios y personales derechos. 

A fin de garantizar y avalar la legitimidad de la cesión que por el presente documento 
realizamos, en unidad de acto firmamos la presente. 

P.- OCEANIKITSA S.A. 
RUC No. 0992852151001 

CEDENTE 

A, 
SANTIAGO ERNESTO PERASSO PAZ 

C.I. Nro. 0914536990 

SS 
SANTIAGO ERNESTO PERASSO PAZ 

C.I. Nro. 0914536990 
CESIONARIO



OCEANIKITSA S.A. 

Guayaquil, 17 de Febrero del 2014 

Señor ingeniero 

SANTIAGO ERNESTO PERASSO PAZ 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía OCEANIKITSA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de 
CINCO ANOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto 
Social. 

En el desempeño de sus funciones. usted ejercerá de manera individual la 
representación legal. judicial y extrajudicial de la misma. tal como consta en el 
Estatuto Social de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía 
cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Dr. Piero Aycart 
Vincenzini. Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil. el 06 de Diciembre del 
2013 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 03 de enero del 
2014. 

Atentamente, 

ti R 2 de Aso 
"Fresia Luzmila Paz Ramirez 
Secretaria Ad-hoc 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
OCEANIKITSA S.A., según consta del Nombramiento que Antecede.- 
Guayaquil, 17 de Febrero del 2014. 

O 
Ing. SANTIAGO ERNESTO SSO PAZ 
C.C. No. 091453699-0 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

 



  

2 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:7.395 
FECHA DE REPERTORIO:20/fcb/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:20 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
OCEANIKITSA S.A., a favor de SANTIAGO ERNESTO PERASSO 
PAZ, de fojas 7.690 a 7.692, Registro de Nombramientos número 2.445. 

  

ORDEN 7345 

  

"Guavaquil, 24 de febrero de 2014 

REVISADO PORÉS 
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declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
? A «.le hace bien al país! 

0992852151001 

OCEANIKITSA S A 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: PERASSO PAZ SANTIAGO ERNESTO 

CLASE CONTRIBUYENTE; OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: SN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 11/10/2014 

FEC. INSCRIPCION: 11/03/2014 FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES 

  

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE LARVAS DE CAMARONES 

  
Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI a e AS 'ORRANTIA Lars 114 Edificio: Loa CENTER Piso 1 Oficina 103 
Referencia ubicacion. DIAGONAL A GRIFINI Celular: 0997465868 Telelono Trabajo: 046037260 Email. santiagoceressodigma! 

“ANEXO AoSTAS, PARTICIPES SOCIOS pernos: pa. DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 
“ANEXO DÉ DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - 
"ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 
e ce e E o AFICADO. 

ARACIÓN DE STOALA A OE EDADES 
> DECLARACIÓN JON DE PErENOs 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

'F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 1 ABIERTOS 1 
JURISDICCIÓN 1ZONA Si GUAYAS CERRADOS. o 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UBIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPANIA OCEANIKITSA S.A., CELEBRADA EL CUATRO DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECIOCHO.- 

En la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los cuatro de junio del 2018, a las 15h00, en el local y domicilio de la 

Compañía, ubicado la calle Miguel H. Alcívar Solar No. 11, Edificio plaza Center, 

piso cuatro, oficina 405, se reúnen los 2 únicos accionistas de la compañía 

OCEANIKITSA S.A.: ¡i) La Señora FRESIA LUZMILA PAZ RAMIREZ, propietario 

de CIEN (100) acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas; y ¡i) El Señor SANTIAGO ERNESTO 

PERASSO PAZ, propietario de SETECIENTAS (700) acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas. 

Como se encuentra reunida la totalidad del capital suscrito de la Compañía, los 

accionistas acuerdan, por unanimidad de votos, constituirse al tenor de lo 

prescrito en el artículo 238 de la Ley de Compañías y conforme a los Estatutos de 

la sociedad, en Junta General Extraordinaria de Accionistas, a fin de conocer y 

resolver sobre el orden del día señalado en líneas siguientes. 

Por no estar designado el Presidente de la compañía, preside la presente Junta 
abogado MAURICIO FERNANDO SANDOVAL SÁNCHEZ como PRESIDENTE AD- 

HOC, en conformidad de los accionistas presentes, y como Secretario de la Junta, 

el Gerente General de la compañía señor SANTIAGO ERNESTO PERASSO PAZ, en 

conformidad con el artículo segundo de los estatutos de la compañía, constatando 

este último que en la reunión se encuentra representado la totalidad del capital 

suscrito de la compañía OCEANIKITSA S.A:, observando lo dispuesto en el artículo 

239 de la Ley de Compañías. 

El Presidente de la Junta declara formal, legal y válidamente instalada la sesión y 

ordena que por Secretaría se de lectura al punto de orden del día, expresando el 

Secretario que se tratará del siguiente: 

+ AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SEÑOR 
SANTIAGO ERNESTO PERASSO PAZ, PARA QUE CEDA Y 
TRANSFIERA LAS 300 ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS 
QUE ESTA COMPAÑÍA TIENE DENTRO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA FOODMARIN S.A. A FAVOR DEL SEÑOR SANTIAGO 
ERNESTO PERASSO PAZ, QUIEN ACTÚA ESTA VEZ POR SUS 
PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. 

En consecuencia, y de conformidad con la facultad concedida por el Artículo 235 

de la Ley de Compañías, se declara que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas queda válidamente constituida, teniendo como asunto del Orden del 

día el que ha quedado fijado por unanimidad.



El presidente de la Junta, considerando que en la presente sesión está 100% del 

capital pagado de la compañía en la forma indicada anteriormente, declara 

formalmente instalada la Junta General Extraordinaria de Accionistas y manifiesta 

que se debe proceder a resolver sobre el punto anotado del Orden del día 

establecido y somete a consideración de la misma el único punto del orden del 

día. 

Ante esto los accionistas APRUEBAN POR UNANIMIDAD el punto de orden del día 

y resuelven: 

AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SEÑOR SANTIAGO 
ERNESTO PERASSO PAZ, PARA QUE CEDA Y TRANSFIERA LAS 300 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS QUE ESTA COMPAÑÍA TIENE 
DENTRO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FOODMARIN S.A. A 
FAVOR DEL SEÑOR SANTIAGO ERNESTO PERASSO PAZ, QUIEN ACTÚA 
ESTA VEZ POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. 

No habiendo otros asunto que tratar se declara en receso la sesión con el fin de 

que se elabore el acta pertinente. 

Reinstalada la sesión, con el mismo número de asistentes, se da lectura al acta, 

aprobándosela por unanimidad y sin modificaciones, con lo cual se levanta la 

sesión a las 15h30, firmando para constancia el Presidente de la Junta y el 

Secretario de la Junta, con todos los accionistas asistentes. 

ess 1/8 ce Feos 

FRESIA LUZMILA PAZ RAMIREZ 
C.C. No. 0905053336 

ACCIONISTA 

o 
SANTIAGO ERNESTO col de 0 

C.C. No. 0914536990 
ACCIONISTA — SECRETARIO DE LA JUNTA     

   
AB. MAURICI NDO SANDOVAL SÁNCHEZ 

PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 
C.C. No. 0702728619
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